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Húm.119 

~------~~---------------------------lI .. inativos al Ayuntamiento 
Desdo que ~os alcalde empezaron á 

peroi~ir donativos de los circulos, 
4~e luego oon un fin altruista, sin 

I da~. por no imprimir bU r' na forma á 
la d4diva, se desacreditó este proce
dimieotQ de tal modo, que la opinión 

, lo recnailba como hecho inmoral. 
Esto 6S tao evidente, que D: Luis 

f Palacio&alser nombl'ado alcalde, tan 
- ll'Oa*<> como se posesionó del cargo, 

OOAIideró que para honrar su repre 
I8Dtaoión admitiendo donstiN'oB de 

I ... c8¡SiJlos, tenia que haoer uua tras
~~aoi.6n absoluta en la manera de 
entregarse en ell08. Efectivamente, 
~g)lida y sin demora de ninguna 
clase, abrió una cuenta corrionte de 
enuadas y salidas de dichos donati
vos, preparando un libro al efectú, 
onyÓé asientos hacta el Secretario del I 

Aynlltamieoto, entregando , después 
"Iáf éIIútfdades 6D: JUln Ramón Cor
A atfo, que como pr8f idente del Circulo 
La Qoocórdit, tué nomlM:ado t6!lorero 
del0880tedicho donativos., 

.Tan ~nveDcido estaba el seftor Pa
IaoiOf de que el dJnero que entraba 
eo el1t'.unici-pio, aunque fuera indi
~~meJ;l~e. era sagrado, que eo algu-

I .o .. ocasión y para replicar á un slcal
de, J?uso el libro A disposil)ión de la 
COrpor8oióo, quedando todos los con

; , ~J8leB aatiBfechfsim08 de la inversión 
'altamé'0t8 mOfal que á diohos fondos 
, daba. Hllste en aquellos ca808 que se 

, ri6.0 la n~idad de entrega..r can-
. Udadea par ciertas beneficencias, !lc

maron lJomp testigos 108 , presidentes 
de 108 Cfreulos. Es IQ' ; yo recuerdo 

.,perfeotameute que ~n la formación 
¡.udOl pt~pueE\tolpar4 1911, quiso 
, inc\pir ~ sellor Palaoios una cantidad 

80.)OS mismos , por donativos, á lo 
que yo me opuse por temor á que por 
las oontingencias á que estáo sujetas 
esas donaCiones, nos pudiera resu tar 
A fin de afto una cantidad ficticia. 
000 esto qUl:lda probado el alto con-

,eepto tooral que del referido dinero 
,tenta fOrmado D. Luis Palacios. 

. Pues bien; dimitió el seftor Palacios 
por ~tica8 da familia, y;desde aquel 
momeo&o, 00 hemos vuelto á tener la 
aaUafaocjó~ de ver más el libro de 
canwbilidad referida, ni sJlbemol\ el 
dJnero que dejó á 8U salida (cosa que 
yo le agradeoeré lo diga si lo recuer
da), ni lo que ha ingre ado desp nés 
durante los dos al10s en que el s8110r 
ea.acho ha sido alcalde, ni. en qué 

"lO baD hivertido dichos foodos~ 

El que csto esc ibe, amparado eo 
su cargo de co nc(>jal, ha olicitado en 
sesión al efior alcalde que e l libro 
de entradas y salidas de los tan re
petidos don ativos so presente al 
AYllntamien to, puesto que son inte
re es quo á nombre dt;,1 mi mo se per
cib n, intercsando por 10 tanto su in
ver ión al vecindario . 

El sel101' Pefíssco que no tiene en 
esto ninguna intervención, no obs
tante no me da una contestación que 
yo pueda estimar satisfactoria, con lO 
oual no por e o daré por terminada 
mi gestión hasta tanto que se aclare 
etita nebulo a. 

Asl qúe ha ta ta nto que llegue la 
próxima sesión mnnicipal, en la que 
piel)so ocuparma del a, unto, me diri
jo al SOnClr Oorn jo y Rojo para COD 
todos los rcspetos que se mArece, rO
garle oomo ccnoejal qua soy y como 
depositari que dioho respetable se
fíor es de los tan aludidos fondos, que 
presente un liquidación <lOmpleta y 
exacta, de lo que en los tros anos ha
ya recibtdo, de lo que s~ haya gasta
do yen lo que se ha empleado y de lo 
qu~ obre en SU poder. 

Oomo este dinero se da al Ayunta
mi nto para obras ben éficas ú otras 
análogas, por eso el señor Palacios 
con el fin de justifioar su inversión 
nombró depositario á una persona 
agana al Municipio, ouyo nombra
miento recayó en el prestigioso caba
llero don Juan Ramón Cornejo, reci
biéndolo todo~ coo gran satisfaoción. 

y por hoy nada má<l. 

PEDRO V. 06MEZ. 

~----________ ••• _. 4S __ ~~--~-

-~ara el Idor Juez de InsfrU[[ión 

tSe puede saber qué ca u~as motiva 
el no celebrarse el juicio por acciden
tes del trabnjo q lIe pro ujo la muerte 
del obrero Sa turnino Flores y Naran
jo el dia 11 de Mayo último~ 

Esta misma pregunta la hicimos el 
dia 12 de Octubre del pasado al1o, en 
eloúmero 101 de nuestro semanario, y 
á pesar del tiempo transcurrido, conti
núa sin celebrarse 6ete juicio,con gran 
perjuioio de una pobre viuda que tie
ne puesta la demanda, y con cinco bi
jos que imploran la caridad pública 
por no tener medios de vida , y la <-t ue 
espera la resoluoión de este juioio con 
gran interés. 

Por lo que reclamamos del senor 
Juez, termine este estado do co~as, 
pues de no ser ast, apelaremos donde 
corresponde para que se amparon de
rechos vulnerados de los pobres obre
ros y de sus familias . 

... 
SOBRE EL lNDULTO ') 

Oositas de la semana 
. 

CUl\tpaste 
Se dice, siJl que.- no80lrol lo podamos ISllga

rar que en el baile del CIrculo arislocrático 
cL~ Concordia:. surgió un 'serio disgrlsto edtr. 
un jefe 'de un partido monárquico y un mMicl' 
muy pacífico. 

Para los IItmOs. selUro Hsml 

¿Podrá ser ~st~ ~ie o? Lo drdam~s, ,~.?~,que 
en ese sitio dicen 80 reune lb mú seiecto, lo 

~ más' ulto y 10 más'¡ruitrido: 'r ., 

J PresldeDte de la JuJltada 

Es el caso, Iltmos. seftores. que un 
redactor de.este semanario, don l08é 
Pérez Chicharro y el director del mis
mo don Angel Grande, se encuentran 
prooesados por desaoato á la autori
dad, por escritos publicadoe 8D este 
semanario. 

En el l1ltimo proceso seguidó á 
nuestro director, no hay tal desaoato 
á la autoridad, por que cuando apare
oió el esorito objeto del procesamiento 

no era el seilor Oamacho tal autori
dad, por haber éste pl'esentado la di
misióa de alcald6 el dia 5, y el día 9 
de Enero fué nombrado alcalde por 

una R eal orden don Juan MarUn Pe
fíasco, el que desde el dia 5 venia ejer
ciendo las funoiones de alcalde, y el 
Esorito por el que fué procesado apa
reció á la luz pública el dfa 11, pero 
que apesar de esto fué prooesado 
nuestro oirector y oxigidas dos mil pe
setas en metálico como fianza para 
gozar de libertad provi iODal. 

Delitos estos que no son seguidos á 
instancia de parte, ni de insulto al 
Ejército; por lo t l1n to está n com pl'en
didos en el párrafo 1.0 del indulto del 
23 del pa ado Enero. 

Por lo que con fodos los respetos y 
consideraciones debidas, suplicamos á 
tan di nos sofíores Fiscal y Presiden , 

te de esta Audiencia, sobresean estos 

prooesos y ordenen nos sea devllelt 

la fianza 1 pues como antes d9cimos, 
nos encontramos comprendidos en el 

párrafo 1.0 del induito concedido para 
todos los delitos comr tido por merHo 

de a imprenta. 

Ael esperamos lo hagan por ser de 
justioia lo que pedimos. 1: 

1. _ 

El!- el Centro Pbrero se c~lebró un l\till en 
eJ que reinó la Jllás completa armonia. 

I I - r .. ' 1 ' • • n' Esto si el Cierto, pOrqUI o presenC18mOI o .. 
otros. V ead que alll no .taba la reprLaenta
ción de la üust\'!1ción y la cultura. 

¡Qué conlrl/-stel , . . 
Subp! una apelal!ldn 

Nuestros sUlGfiptoru y lectores .. ~n que 
nueslro director apeló de la sentencia que el 
Juzgado mánicipal dictó con motivo del atenta
do de que fu' objeto por parte del Virullll, }lOr 
enlaDder nueelro direetor que eato constituía 
delito y no falta, y en cuya IODlancia N conde
-nado el Viruta (no hly que lsomltrarse); A lreI 
días de arresto en su domicilio y pago di ' las 
costas. 

De la sentencia de apelación copiamos para 
conocimiento de todos el siguiente 

cResuItaudo además que el denunciante , 
preguntas del presidente del trihunal munici
pal manifestó que cuando dió el parle al Juz
gado de Inslrucción, como elaeñor Juez le in
dicó que á primera' visla aparecia el hecho 
constitutivo de falta, el denunciante le nin. 1. 
que las diligencias pasaran al Juzgado Munici
pal, quedando así convenido, si en vista de la. 
declaraciones que habia de empezar á tomar el 
Juzgado de Instrucción, ratificaba sU: priDiera 
impresión) .• 

El resultando se las lrae. fto sabemos lo que 
á nuestros lectores les parecerá htej 1. Doa-

, otrol nos hace mucha gracia; lo que no nos ha 
hecho tanta, es que nuestro director haya ¡ido 
condenado en costas, importantes estu trece 
pesetas y '\llgunos céntimos. ¡Y gracias á que 
no se le ha lnanlado el arresto 'al Virulas y le 
1 ha impuesto á nueslro director, que fodo po
dia haber sidol 

Como para interponer recurso sobre esta sen · 
tencia se necesita depC'l sitar una canl idá en 
metálico y nosolros no la tenemos; no pd eÍnos 
se uir este trámite, habiendo optado Por~btro 
más barato y de igulles re.ultados, -e al ,ea al 
que un diputado de la minoría radical lrate es-
te asunto en 1811 Cortes. " I , 

Y 10 tratarán; vaya sIlo lratarán. 

Ho tDdos sun plIPiudislss ., , 
En las primeras horas d. la noche del pasado 

domingo, estalló un pe ardo de dinaml~ Í\ la 
calle Princi plll. 

A la hura en que escribilDos estas líneas, no 
sabemos hayan sido habidos los aulor~sJ de tal 
salvajada. 

¡Como que todoa van , IOr periodistasl 

lIa extrañado mucho la actitud obtlervada eu 
la última sesión del Ayuntamiento de loa conce
jales conservadores seiores Mejia (don Luis) f 
Ferl1ández (don luan Antonio). Y ba extraiiado 
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